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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS-DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

- PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . •
Semestre..
Trimestre . .

, 75 pesetas.
. 50 -
. 30 —■

'Mámero suelto, cincuenta céntimos, 
adictos de pago y anuncios de Interés- 
particular, se jlnsertarín a una peseta 
. / la linea

La* leyes obligarán edúa Península, islas adyacentes, Canarias y. .territorios de Ai rica 

sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, di en ellas ne 
"se dispusiere otra cosí. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
taerciósa d® la le/cn el boletín Oficial del Estado. - (Artículo 1.® del Código CivU.) 

' La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, / Inmediatamente qué los 
fagíSorea Alcaldes y Secretarios recibanéste Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

ate el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. -.■

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
i&B U Intenrención de la Dlpataclóo 

durante las nóras de oficina.

TToda- la correspondencia se dirigirá a) 
Administrador del Bolstín Ofioiaí

Suacripciones y anunciad se serviría 
previo pago.
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A0HIRAtl|H CBNTRIL'

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerios de Industria. , i 
y Comercio y de Trabajo

DECRETO de 23 de abril de 1948, con
junto de ambos Departamentos, jpor 
el que se señalan nuevos .precios del 
carbón de hulla y estableciendo, de 
acuerdo con los mismos, nuevas pri
mas de asistencia del personal ‘y de 
aumento de produccidu, así como pre; 
mios a la incorporación al trabajo en 
estas minas, todo ello con la finalidad 
expresa de incrementar la produc
ción de carbón. («Boletín Oficial del 
Estado», del día 15 de mayo).

• Fijados por el Decreto de veintidós de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
seis los precioSf de los distintos tipos de 
carbón de hulla, según -clases y proce
dencias, las sensibles', alteraciones en 
alza experimentadas desde entonces por 
los elementos que constituyen los cos
tos de producción exigen llevar a cabo, 
una revisión de aquéllos, en la que que
de comprendida, la repercusión de una 
serie de medidas que, sirviendo^de estí
mulo a empresarios y productores, tien
dan a conseguir el incremento y 'mejora 
de la./producción hullera nacional, fac
tor indispensable de nuestro desenvolvi
miento económico y que,* al no .des-.

®-® Ífl^ forma precisa, frena o 
dificulta una serie de» actividades esen
ciales.

Con la concesión de primas que es
timulen la asistencih ininterrumpida, 
de los trabajadores a su tarea; de pre
mios o primas a la-Incorpóración de 
nuevos operarios_a las labores mineras;

4 ^^ 8*^ actual actividad u 
Oficio eu las mismas, orientado hacia la 

^® ’“ capacitación;, y con el 
stablecimfento • de un sistema que,

-constituya un estímulo directo a los 
aumentos netos de la producción, tanto 
para los empresarias como para los pro
ductores, se completa el cuadro de me- 

' dldas que, dentro de nofmas de equidad 
y justicia, se.espera conduzcan al logro 
de las elevadas finalidades que se per
siguen. ' \

En consecuencia, a propuesta conjun
ta, de los Ministros de Industria y Ço-- 
therció y de Trabajo, y previa delibera
ción del Consejó de Ministros,

DISPONGO
Artículo primero. Para estimular la 

asistencia ininterrumpida- a sus tareas 
de los productores q/ie trabajan enja 
ihinería del,carbón de hülla y, en mayor, 
proporción, de los adscritos a los traba
jos de interior, se establece un sistema 
de primas que, condicionado a la asis
tencia durante todos los días laborables 
dé la semana, se abonará también por 
semanas, œn independencia de la pri
ma, hasta ahora .vigente, de dos pesetas 
cincuenta céntimos por dja, — y que sub- 
sisfe, según preceptúa el artículo tercero 
de esta disposición —, desacuerdo con la 
siguiente escal^:
Prima por, obrero y día: interior, 6,75 
pesetas, y exterior, 4,50 pesetas.

No se cobrará esta prima los domin
gos y d^ías festivos no trabajados, per
diéndose el derecho al disfrute de la prir 
ma semanal resultante si; salvo las 
excepciones que se concretan a conti
nuación, se falta al trábajó algún día 
laborable de ella. Se- entenderá, por au
sencia, a los efectos de .percepción de 
esta prima, las faltas al trabajo;*'justifi- 

‘ cadas o no, sin más excepciones que 
las debidas a bajas por accidentes de 
-trabajo y a la vacación anual retribuida, 
qúe no producirán la pérdida-de la mis
ma, pero sí la de la parte proporcional 
a los días no trabajados por dichas cau- 
sas( So eritenderán por días laborables 
a estos efectos, todos los días del mes, 
exceptuando los domingos o días de 
descanso semanal, en ^u caso, y las 
fiesta» no laborables declaradas así por 

- la a'utoridad competente.
Esta prima no computará a efectos dé 

cotización por Seguros, Subsidios So-

ciales y Mutualidades de Previsión, ni 
tampoco a efectos de vacaciones, grati
ficaciones y'plua de cargas familiares 
con la sola excepción de lo establecido 
en la Ley de Accidentes de Trabajo en , 
la Industria. - '

El pago de las .mismas se éfectuará 
con cargo á los precios del carbón que ’ 
se*, establecen en el presente Decreto. .

Las primas de asistencia que resulten 
no devengadas por los qbreros según 
este sistema, y previas las comproba
ciones que se estimen pertinentes, serán 
reii^egradas por las Empresas, en un' 
setenta y cinco por ciento a la Caja.de 
Estímulo al Incremento de Producción 
y Rendimiento, y en el veinticinco por 
ciento restarîte, al Montepío, en su caso, 
a la Caja, de Jubilaciones y Subsidios.

Una párte*o. porcentaje de las ptimas 
de asistencia que correspoifda cqbrar a 
cada uno de los productores, podrá pa
garse, según las normas que sobre el 
páriicular dicte el Ministerior .de Indus
tria y Comercio, en productos de ali
mentación racionados o de vestir- y uso 
a través de los econoníatos especialmen
te aproviSíonadós con esta finalidad.

Artículo segundó.' Todos los produc
tores de minas de hulla, cualquiera que, 
sea ,^el grupo profesional ep que estén 

. encuadrados, continuarán recibiendo la 
prima semanal de dos pesetas y cincuen
ta céntimos diarios en las mismas cón- 
dlclones que hasta la actualidad la han 
venido percibiendo, es decir, no sólo 
por jornada de trabajo, sino también por. 
cada día dé descanso dominical o- se
manal, días festivos.a efectos laborales 
y vacaciones anuales retribuidas.

Esta.prima se tendrá, en cuenta a 
efectos de. la determinación del fóndó 
del plus de cargas familiares,, y no ^e 
computará, por el contrario, a efectos 
de CQtlz,ación de Seguros, Subsidios so
ciales', Mutualidades de Previsión, grati
ficaciones de dieciocho de julio' y Navl- 

,da<f, ñi a ningún otro efecto.
, Artículo tercero. Con el fin de esti
mular los aumentos de producción, sin 
más excepciones .o limitaciones que las 
que concretamente se señalen por el 
Ministerio de Industria y Comercio por 
corresponder a empresas en fases de ~ 
iniciación o de rápido y excepcional
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desenvolvimiento, se estahleceft para ips 
productores prinaas suplementarias de 
auniento de producción, consistentes en 
un cinco por ciento de la prima de asis-

' tencia por ellos devengada, porteada 
unidad por ciento de aumento en la 
prpdüccióri, que empezará a abonárse 
en la lotaiidad de las unidades que ep 
tanto por cien5:o definan el aumentó, 

. cuando éste alcapce, como mínimo, el 
tres por ciento dé las cifras bases.

Estas primas se satisfarán mensual' ' 
mente computando la producción óbte- 
nida en el mes de que se trate con el 
mismo mes del año anterior.. Las primas 
por aumento de producción correrán a 
cargo de las Empresas que, por su parte, 
obtienen la compensación que se deter- 
inina en el artículo sigúíénte,

A los efectos del disfrute de esta pri
ma habrá de tenersé en cuenta que es 
condición precisa qué no sea inferior 
la calidad del carbón obtenidp, ló que 
podrá comjirobarse bien por análisis 
que se'efectúen en .los laboratforios de 
las empresas o por los que'hayan servi
do de base pará las liquidaciones en 
las ventas a clientes, oficiales, o en los 
suministros de interés nacional, como

, . ferrocarriles, Marina Mereante y side- 
,rurgía. .

Artículo cuarto. Pará estimulár los ■. 
aumentos de producción en. lo que sé 
refiere, a los empresariós niineros que

' han' de satisfacer las primas a que se
k refiére él artículo anterior, se establece 

una relativa libertad de contratación de 
lá sobreproducción obtenidá, tomando 

’ cómo base el tonelaje , medio de pro
ducción que resúlte cada trimestre en 
relacióh con el ihismo período del año 
y con. tal que el incrementó excedh'del 
tres por ciento. La venta libre de uri 
tonelaje igual al que se deduzca de lá 
sobreproducción, se- autorizará en 1 el 
trimestre' siguiente con sujeción á las 
siguientes condiciones:

Primera. Las empresas pospondrán,, 
fá colocación en el rnercado del tonelaje 
correspondiente a la sobreproducción 
cónseguida, al previo curhplimiento dé 

, los compromisos derivados de la distri
bución, de la'producción de mil nove
cientos cuarenta y siete por la Comisión 
para 3a Distribución del Carbón, móti- 
ficando a ésta' con antelación el com
prador, a efectos estadísticos, así como 
para las compróbáciones que-se estimen 
pertinentes^ ‘

Segunda.'^ El sobreprecio a que se 
venda la sobfepi:oducbión no podrá re
basar la ciffa de cien pesetas pór tone
lada, a menos que la diferencia del pre
cio f. o. b. con el c. i. f. en puerto espa
ñol dél carbón extranjero fmpórtadó dé 
análogas .características supere aquellá 
cifra,, ért Cuyo caso'potará elevársé hasta 
dicha diferencia. Periódicamente, el Mi
nisterio de Industria y Comercio señala- 
fá los precios del carbón éxtranjero irn- 
portado que debe cornputarse a estos- 
efectos’. ' ,

Cualquier transgresión en esta mate
ria que perjudique a la distribución del 
carbón intervenido, será castigada con 
las pe'nalidades que, de acuerdó con sus 
atribuciones;' señale la .¿ntoridád com
petente. - 

Artículo quinto. Queda derogado el 
artículo cuarto del Decreto de la Presi-. 
dencia del Gobiernó de cuatro de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, 

■” relativo al Pjus de cargas íamiliares, y 
en lo sucesivo correrá el pago de este

Plus, como cuota igual a fa establecida 
en dicho Decretó^ a cárgó dé las empté- 
sa^, habiendo sido debidáménte compu
tada esta atçnciôn al señalar los precios 
del carbón en el articulo sé>ptimo de este í 

Decreto. ■ .
. ' Artículo sexto. Para fomentar la in
corporación de nuevos operarios a las 
labores de la minería hullera o el cam- 
,bio de actividad 'de los -actuales hacia 
oficios de interior de mayor importan
cia, responsabilidad e interés, se esta
blece el siguiente sistema de primas:

A) A los que, hallándose en la actua
lidad adscritos al trabajo; minero en 
oficios del interiop, distintos de los que 
a continuación se' mencionan, soliciten 
trabajar en los dç picador, barrenista, 
entibador y cabállista, djemostrandó, 
durante el aprendizaje, Íníerés poi adqui
rir. su capacitación • se les premiará con 
las cantlpadés sigüientés:- ,

.Trescientas setenta y cinco pesetas, si 
permanecen en el^aprendizaje tres meses 
consecutivos con un mínimo de asisten
cia en dicho período de sesenta y seis 
días de jornada entera.

Si continúan en él adiestramiento, 
derhostrando interés en adquirir su ca
pacitación y a juició de Ía Dirección 
de las minas, tuvieran aptitud para el 
oficio, demostrada-cón un rendimiento 
aceptable, recibirá corno’complemento, 
al finalizár el año de aprendizaje, lá ‘ 
¿antídad de mil .seiscieritas yelnticincó 
pesetas. '

En el tiernpo-de aprendizaje se les ga
rantizará, cómo mínimo, el salário que 
conio medio hayan alcanzado en su 
óficio durante él último trimestre. .

B) „ A lós que, encontrándose adscri
tos a trabajos del exterior,. pasen ai 
aprendizaje de oficios en el Interiót y, 
demostrando interés, continúen en'ellos, 
por ser eficaz’su labor, se les gratificará 
con una prima de doscientas cincuenta' 
pesetas al transcurrir el primer trimeá- ' 
tre, con asistencia dé un mínimo de 
sesenta y seis días, y con uña prima 
final, al término del áñq, de mil peseta^ 
para cualquier oficio que no sea el de 
picadQr, barrenista, entibador y caba
llista. Para estos casos las primas serán 
dé mil setecientas cincuénta pesetas 
para picadores y barrenistas,’y de mil 
quinientas "pesetas para entibadores y 
caballistas. ; .

C) ■ A los que no estando actualmente 
adscritos a la industria çorbonera, soli
citen el aprendizaje- en los oficios del 
interior, previa la preparación, que lá 
DireCólón de la mina estime indicada 
en ¿ada caso, sé les diarán' las primas 
siguientes: . .

. [Un plus de' cien pesetas mensuales 
dhrante un año sobre los devengos que 
les correspondan^ por su oficlo-j y. co
brando por meses vencidos.

Una bonificación, extra de mil pesetas 
al finalizar é! año de aprendizaje de lós 
oficios de rampero y vagonero, y de dos 
mil pésetas si se tratara de picador, en
tibador, barrenista y caballista, si hubie- 

’ran mostrado en ambos casos aplicación 
e interés y capacid^ pará el oficio.

Los que de esta procedencia Ingreseh 
en la plantilla del exterior, recibirán una 
cantidad extra, y por una-sóla vez, de 
mil pesetas al finalizár el añó de servicio 
en la Empresa, ' .

D) A los güé habiendo pertenecido á 
los oficios de pica,dor, barrenista, enti> 
badór y caballista en las minas dé hulla 

'de las cuéñeas de Asturias. León, Pa- 

lenci.a y Ciudad Real, y no estando ac- 
,tualmente afectos al trabajo fen minas 
de hulla, soliciten de nuevo trabajar én 
los miámos óficíos y minas, s^ les grati
ficará al término-del primer trimestr.e 
con da cantidad de quinientas pesetas 
y al finalizár ,el año con la de dos mil 
quinientas pesetas. Está prima es'sola- 
mente aplicable, y. por una sóla vez, a 
los operarios mineros que, al dict^rse 
esta disposición, se hayan áuséntado 
del trabajo en las cltadás minas de hulla 
por un tiempo superior a seis meses.

Los pagos de.,estas atenciones corre
rán a cargo de la Caja de Estírqulo al 
Incremento de la Producción ÿ Rendí- 
mieptó, criada por Decreto de veintidós 
de febrero de mil novecientos cuarenta 
y seis, y nó estarán afectádas por^nín- 
guna carga social. ,

Articuló séptimo. Los precios de las 
distintas clases de carbórí, según su pro
cedencia, scrán los siguientes:

Hullas dé Astrirías, Palencia y cuenca 
. oriental de León .

Cribado y galleta, ciento setenta pe-, 
seta^.

Granza, ciento sesenta y una pesetas, 
Grancilla, ciento ¿incuenta y siete pe

setas.
Todo-uno, ciento cincuenta y tres pe-, 

setas..
Ménudo, ciento cincuenta .y una pé

setas.
^inos flotación, ciento cuarenta y una 

pesetas. \
Schlams, ciento catorce pesetas.

Hullas de las zonas central 
'y occidental dé León

■ Cribado, ÿ galleta, ¿lento ses,enta y 
tréspesétas.

Glanza y grancilla, clento éincuenta y 
cuatro pesetas.

Todo-uño,, ciento cuarenta y nueve 
■peáéías. ’..

Menudo,* ciento cuarenta, y seis pe
setas. ' ’

Finos, ciento treinta y seis pesetas. 
Schlams. ’ciento diez pésetás.

í Hullas de'^Puertollano '
Grueso doble cribado, cribada y galle

ta, ciento cincuenta y cuatro pesetas. 
Avellana, ciento cuarenta y dós pe' 

setás. . .
Ménudo 'lavado, ciento treinfa.y cua

tro pesetas. ^. ,
Menudo sin lavar, primera ¿apa, cien- 

'lo veinticinco pesetas.
Menudo sin lavar, segunda capa, cien- 

.to diecinueve pesetas. ' .
Los preclos.an.teriores, en los que que

dan comprendidas Ia3 obligaciones es
tablecidas en el articulado de esta dis
posición, se entienden aplicables erí los 
mismos términos que constan en los 
artículos primero, segundo, tercero, y 
cuarto óel Décreto de veintidós de fe
brero de mil novecientos cyáreAta y seis.

Artículo octávo. Queda derogado el 
artículÓ^quintÓ del Decreto-de veintidós < 

. de febreyó dé mil novecientos cuarenta 
y.sels, a los efectos de la deducciónde 
las cuatro pesetas por tonelada á Q^^ ®® 
refiere dicho artículo, -y en su lugar se 
estabiece que,i. dé-lós- precios dé venta ; 
facturados', spgún se dispone en el ar
tículo anterior, las empresas mlpefas 
deducirán la cantidad-de una peseta, oe 
la que entregarán cincuenta céntinios 
al Montepío o, en su caso, á la Cajao
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22 de mayo de 1948 3

Jubilaciones y Subsidios, a favor ^çl per' 
sonal de Jas minàs de carbón/cantldad 
que quedará sumada a las que perciba 
dipha Caja en virtud de lo estábieeido 
e'n ids artículos.sptenta y siete y noven
ta de la vigente Reglamentación de Tra- 

r bajo en las nilrias dé carbón y los restan
tes cincuenta céntimos los ingresarán en 

« Já Caja de Estírrjulo ^1 Incrementoi de 
Producción y Rendimiento, pará. abono 
a la Caja del Patronato «Juan de la Çier- 
va», del Consejo Superior de Investiga-' 
eiones Científicas y a favor del Institüto 
•deíCarbón. ' \ .

-Arfícuío noveno. Se mantie^ien en 
vigor'cuantas disposiciones del Decreto 
de veintidós de febrero de mil novecien
tos cuarenta y seis no se hayan modifi-. 
cado pór eí presente Decreto. -

Artículo, décimo. Todas las disposi
ciones de este Decreto, intluso las que 
fijan los precios, son aplicables, a los 
carbones .de hulla en general sift distin
ción a que la pro;porción de :sus mate
rias volátiles sea superior o inferior al' 
catorce pór ciento, pero en tanto no se 
disponga otra cósa, no serán de aplica
ción más qué a la§ cpencás que se ex-, 

¿presan en su articuló séptimo, y, en , 
consecuencia. no afectaq a las restantes 
zonas productoras jde huila para las que 
regirán las Disposiciones .que seguida
mente se" dictarán por orden míniste- 
rjal conjunta de los Ministerios de In
dustria y Come.fcio y de Trabajo.

Artículo décimoptimero'. Encontrán- 
dosé en trámite de estudio o desenvol
vimiento una sene de medidas que 
deben conducir a lá dismihución del 
precio de determinados eiementos_o pro
ductos eptre los característicos que 
constituyen los* costos,de producción 
del carbón, las alteraciones qpe en por
centaje superior al cinco por ciento se 
produzcan en los rnismos en virtud de 
las pertinentes disposiciones q medldás, 
reperéutirán en los precios de venta,a 
través de árdenes que sofefe el particular 
dicte en .cada oportunidad el Ministerio 
de Industria y Comercio. •

Articulo décimosegundo. Los Minis
terios de Industria y Comercio y de Tra
bajo quedan facultádos para dictar, en 
todo momento, las disposiciones com
plementarías que cÓpsideren necesarias 
para él mejor cumpUmiertto de lo que 
en este Decreto se dispone, .x

■ Artículo décimoterceró. Es*te Deere-, 
to entrará en Vigor a partir de la fecha' 
de primerose mayo dé niil novecientos 
'Cuarenta y ocho. ' ' 

f Así lo dlspohgo por ePpresente Decre
to, -dado en Madrid^ a veintitrés de ' 
'abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho. - FRANCISCO FRANCO; - El 
Ministro de Industria y Comercio,. Juan 
Antonio. Suárez y Fernández. — El Minis
tro de Trabajo, José Antonio Girón de 
Vplasco. ’ . |

1-595

iOMSTRÓ PROÍMIH

ÓIPUTAGlÓr^BOVINCIAt

. Comisión Oestora ' i
Acordado por la Corporación qüe' se .i 

^^9uí®ran en coneursillo mensual los 
•artículos de libre .venta en el mercado,

,( Pot medio del presente anunçio se irivita 
i a todos'jos'almacenisfas y comercian- 
i tes de esta pl^za para que aquellos que 
1 lO . deseen- envíen la nota de precios a 
!■'que pueden ofrecer lo^, artículos que a 
1 continuación se citan, 1 ós. cuales debé- 
j rán sér suministrados durante el próxl- ■ 
1 mo mes de junio de 1948. .
i Los ofrecímiénfos. podrán hacerse eh- 
1 carta particular dirigida al .Sr. Presi- 
. denté, reintegrada con una póliza de 4,50 

• - pesetas y ún timbre provincial /de 2,25 
pesetas, sin- cuyos requisitos no serán

| tomadas en consideración, acompañan
do la correspondiente cédula personal, 
haciendo constar en el Sobre «proposi
ción para optar al suministro de ^...» (el 
artículo que sea), desde la publicación 
de éste anuncio hasta las trece horas del 
díá 26 del actual, incluyendo una peque
ña muestra, caso posible, del artícq-

. lo o artícuíoyque se ofrezcan.
Las proposiciones u ofertas qué se re- 

■ ciban serán examinadas a las diez y nue
ve".horas del mismo día en sesión ordi
naria y acto seguido su adjudlcáción, 
pudiendo los interesados .concurrir ál 
acto de la apertura de las-mismas, que
dando la Corporación en libertad dé 
aceptar las que juzgue, más conveniente 
a sus intereses. . ,

El importe de los artículos que se ad
quieran será satisfecho tan pronto sea 

' ápróbado por la Corporación provincial.
Los artículos qüe se atiquieran se en

tregarán d^ una sola vez en los Está- 
blécimíeñtos réspectiyos dentró de los 
cinco días siguientes a la notificación 
heOha a los abastecedorés y en las 
horas que señalen lós directores, a ex
cepción de la carne, pescado y leche de 
vaca, qüe se entregarán tódos los días 
en la forma y cantidad qué se indiquen. 

, Las cantidades de los diversos pesca- 
. dos incluidos' en este anuncio,"deben 
considerarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna impor
tancia,

Todos los artículos qüe íse desean ad
quirir, serán -de prócedenciá nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las san- 
cioties que establece >el decreto de 4 de 
jünió de,1935 y dísposiéiones vigentes 
en la actualidad, siempretque se justifi
qué su ineurnplimfentó: Jás cantidades y 
condiciones que han de' reuni-r son las 
siguientes: . -

. B.a'çalaO fresco, 200 kilos.
Besugo, 900 kilos.
Bonito, 200 kilos.
Callos limpi-es, sin’patas ni pezuñas y 

sin exhalar olór que indique principios 
de descomposición. 600 kilos.

Carbón antracita, limpio de tierra y 
piedrat de tamaño regular, que reúna las 
siguientes características^ humedad, de- 
5 a 6ipor IQOí calorías, de 7.500 a 8.000; 
60.QO0 kilos. ’

Carne de cordero del año, nó de borre- 
go. de res sana, limpia de inmundicias, 

/ menudos, sebo, sangre y sin exhalar olor 
que indique principios de descompósi- 
ción, 800 kilos. . . .

Carne de vaca, de res bien nutrida, de-^ 
berá entregarse en los respectivos Esta
blecimientos con perfecta separación de 
carne y hueso,' sin exceder éste del 20 
por 100 del peso total de carne suminis
trada y estará libre del sebp de la riño
nada, sangre, inmundicias u-otras par
tes de là res, que pueda aumentar sü 
peso; se entregará antes dé las siete 
hóras de cada día, Riendo revisada por el

Yeterinario p/ovíneíal cuando los direc
tores lo estimeh opoítuno. Las entregas 
de esta carne se harán en el Hospital 
por reses enteras o por cuartos delante
ros o traseros, si fueran médias reses. 
Las ofertas se presentarán, por separado, 
p/árabadá uno de los fres Esfablecímien- 
tós. Cantidad pára él Instituto Psiquiá
trico, 4.000 kílós; pará el Orfanato, 1.50'0 
kilos; para el Hospital, 3.000 kilos.

Congrio gordo, 400 kilos.
Chicharro grande, 1.900 kilos.
Galletas María, 4 kilos, 
Harina dextrinada, 15.kilos.
Huevos de gallina, frescos y en debí- 

Pas condícioñes de consumo, 5.500 
huevos.' , -

Leche de vaca, fresca y en perfectas 
condiciones de -consumó, 16.500 litros.

Leñá de pino seca, en rajas, 10.000 
kilos.
. Leña de pino seca,, menuda, 50.000 
kilos. . 

Merluza, 1.650 kilos. 
Paja de maíz, 1.500 kilos.

_ Panchos, 500 kilos.
Pescadilla grande, 2.800 kilos..

Pimiento dulce, de buen color y que no 
contenga sustancias extrañas, 65 -kilos, 

Raméra seCá de pino, 800 cargas, 
• Sal limpia, cristalina y seca, sin mez

cla dé sustancias extrañas, 900 kilos. 
Sardinas, 600 kilos. 
Sosa solvay, 200 kilos. - ’ ' 
Vinagre, 32 litros. 
Vino blanco, 16 litros. < 
Vino común,TOO litros.
Las ofertas ' han de hacerse con los 

tirhbres y pólizas deí reintegro pegados 
a las mismas y motados con la fechq 
del documento éri qué se fijen, bajó’ 
apercibimiento dé'que, de no. hacerlo 
así, será deséstimadá la próposición.' 

Los precios que sé indiquen en las 
ofértas que se hagan pára esté cóncur- 
sillo, Üq pódrán ser mayores qué los 
indicados por la tasa oficial para los 
réspéctívos artículos. ' '. '

Para la adjudicación del suministro 
se tendrán en cuesta las muestras que 
acompañen a las proposiciónes, por 
cuya razón se ruega la presentación de 
aquéllas.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos-locales, incluso «Boletín Óficíal» 
de la provincia, serán abonados por los 
abastecedores en prqporéiórt al -valor 
total de los artículos adjudicados, a cada 
uno, ¿ •

» Los directores dé los. Establecimientos, > 
tan pronto comoD^ciban' los géneros, 
mandarán una muestra de los qué sean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
provincial paija que sean analizados,

'Si los artículos no' sé ajustaren a lo 
convenido-, eí,abastecedor tendrá obli
gación dé retirarios én el plazo que,mar- ' 
que la dirección, y, caso de no reali
zarlo, quedará facültada aquélla ,para 
adquirir en el mercado, a costa del caú- - 
Sante, el artículo rechazado; esta con
dición se entendérá sin perjuicio de la 
siguiente. ■ ' -

' Cuando® los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el coneursillo 
se impondrá,al abástecedorTa pérdida 
del 10 al 20 por 100 d.él artículo suminis
trado, sin perjuíciovde que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir las respçnsabilidades que 
se deriven.
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4 ' 2^ de mayo de 1948

Los concursantes que residan fuera de 
la.capital nombrarán en esta’ plaza per- 
sona que les represente y a quienes se 
liará, los 'pedidos y recjamaciones que 
haya lugar. , v , . ,

Valladolid; 21 de mayo-de 1948.—El 
presidente, Juan Represa de León. —EL 
secretario, Dionisio J. Negueruela y Ca
ballero.

1.634

' ADHINISTRAM HOm

Moraleja dé las Panaderas

Formado -el prqsupuestoí rriuniclpal 
ordiqarío de éste -Ayuntamiento para el 
año de 1948, sé expone el mismo ái pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, para QÍr reclamaciones.

Moraleja de Ía« Panaderas, 18 de mayo 
de 1948. —El alcalde, Julio Martin.

Í.613-819

- Villafrades de Campos '

Habiéndose acordado por la Comi
sión Gestora de mí presidencia, en se
sión ordinaria del día 16 del .actual, la 
oportuna propuesta '<ie suplementos de 
créditos, impíortante siete mil ciento se
tenta y cinco pesetas cinco céntimos 
(7.175,05),, por medio dé superávit del 
ejercicio anterior, cuyo importe se cón- 
sídera necesario, queda de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Áyun- 

.tamiénto, por espació de quincé ^días, el 
oportuno expediente al objeto<,dè oír 
reclamaciones, conforme, a lo determi
nado -en el número 3.® del artículo 236 
del Decreto de ordenación provisional 
de las haciendas locales de 25 de enero 
de 1946. .• ,

Villafrades de- Campos, 17 de mayo- 
de 1948. —El alcalde, M. Esteban.
’ 1.586-820

" . yÍFmLEs

DIPUtAClÓÑ PROVINCIAL
- -_—.—^

Recaudación de Contribuciones 
de ja única Izona de Medina

; de Ríoseco •

Don Cleto Criado del R^y,' recaudador 
de contribuciones de la ùniça zona de 
Medina dé Ríoseco. *

Hago saber: Que en el expediente de 
apreinio que por débitos del año 1^46 y , 
pueblo de Berrueces de. Campos, se si
gue ’en esta recaudiación por contribu
ción territorial rústica, se ha dictado la 
siguiente ■ , .

Providencia.-Habiendo tenido efectó 
el deslinde de fincas de los deudores 

comprendidos en este expedieníe, efec
tuado por las oficinas catastrales de la 
pr.ovincía, y llevado.a efecto el .embargo 
de las/mismas, por.la presente pfoviden- , 
cia se acuerda, que, no pudiéndose hacer 
las notificaciones de embargo, y demás 
que procedan por ser los deudores de 
domicilio ignorado, se realicen éstas por 
ñiedío de anuncios en .pl «Boletín Ofi
cial» de la- provincia y en la tablilla del 
Ayúntamiento, según determina el ar
tículo 154 del;estatuto de recaúdación, 
requiríéndoles para que en término del 
tercer día presenten en esta recaudación ■ 
ios títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, ápercibiéndoles que, de nO 
hacerlo, serán suplidos a su cósta.

Igualmente se acuerda requerirlés para 
que en término de ocho' días comparez
can en el expediente ejecutivo que se les 
sigue, señalando domicilisi o represen
tante, pues pasado dicho plazo sin rea- 
lízarlo, se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía. ' *

Deudor, don Gregorio Fernández Roí 
dríguez. —Débito principal,'4,65 pesetas.

Cereal en término municipal de Be
rrueces, al pago de Lqs LobOnas, -de 28 ’ 
área^ y 89 céntiáréas: linda Norte, Jacin
to Péy^z Fernández; Sur, Macario Cho
ya; Este, camiñO de Tordehuqios, y Oes
te, Jacinto Pérez Fernández. r

Deudor, don Miguel Nieto Rodrígqez, 
Débito de principal, 323,56 pesetas.- 
i'" Cereal en término municipal de Be
rrueces, a sendq de la Corderíii dé 81 
áreas y -80 centiáreas; linda Nórte, tér
mino de Moral: Sur, senda de la Corde- 
r-a; Este, término dé Moral, y Oeste, 
Francisco Amigo.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados,

. Medina de Ríoseco,,6 de-abril de 1948, 
El recaudador, Cleto Criado xiél Rey.

• ' 1.369

Amencia ejecutiva de ' , 
la recaudación de contribuciones 
de Ía únicá zona de Nava dél Rey

Don Vicente Çéspedes Garvín, agq'nte 
ejecutivo de la recaudación de contri
buciones de la únic^ zona de Nava' 

’ del Rey,

Hago ^aber: Qué desconodéndosé el 
domicilio de los deudores que a conti
nuación se relacionan, contrarios que 
se sigue expediente para el co-bro de los 
descubiertos que por contribución rús- 
tfca. del pueblp de Villaverde de Medi
na adeudan , y año,de 1938, se ha dictado 
en los mismos la siguienté ' ^

Providencia. —Desconociéndose el do
micilio dé los deudorés comprendidos 
en este expediente, a tenor dé lo dis
puesto en él artículo 154'yel vigente Es
tatuto de Recaudación, requíéraseles 
para que en el plazo de ocho días a 
partir de la publicación del presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia,' se 
personen an el mismo, designen domici
lio ó personas que les representen pata 

■ practicar las notificaciones <y requeri
mientos y, de no hacerlo, se les conti
nuará el expedienté en rebeldía, hasta 
la total llquidación del débltó. / 

/ Y para su publicación en el «Boletín

Oficial» de la provincia sé extiende el’ 
presenté en Nava del Rey a 14 de mayo ' 
de 1948.; -^Vicente ,^spedes..-

, . . f Dçudores - 
ij'eré.derós de Mariano Alonso. 
Pío Rodríguez Vázquez. ’ ,

’ 1.615?

Don Vicente Céspedes Garvín, agente 
.ejecutivo de,la. recaudación de contri
buciones de la única zona de Nava del 
Rey.',

Hago sabér: Que descoñociéndose él 
domicilió'de los deudores que a conti
nuación se r-elacionán, contra lós que se 
sigue expediste para el cobro de los 
descubiertos que por contribución.rús- 
,tica del pueblo de Villaverde de Medina 
adeudan y,año de 1942, se lía dictado en 
los miémos la siguiente ' 
¿Providencia.—■ Desconociéndose el do

micilio de lós deudores' comprendidos 
en este expediente,’ a tenor de ló dis
puesto en el artículo 154 del vigente 

' estatuto de recaudación, requíéraseles 
para que en el plazo de ocho días a 
pattir de la publicación del.presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia se 
personen en el mismo, designen dorqk 
cilio o persona que les represente para' 
practicár las notificaciones y requeri
mientos y, de no hacerlo. se les conti.. 
nuará el expedienté en rebeldía, hasta la 
total liquidación del débito.

Y para que.conste y su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia se 
extiende el presente en Náv.a del Rey, a 
14 de níayó de 1948.—Vicente Céspedes.

DEUDORES;

- Félix.Madrigal. .
" Cecilio Monroy Blanco, 

Mariano Alagüero. /
-■Pablo Matos. ' 

. : - • ' .1.616.
—_— ------ . ,„ 1- ■— - 

ANMIDS NO OFICIALES -  —_
' Coipunidad de Regantes 

de Alcazarén '
'* Por él preséiCíte anuncio se convoca a 
todos los cultivadores de los terrenos* 
comprendidos en la zona denominada 
«Beneficiarios dé la Dehesa de Arriba»,, 
de Alcazarén,- para que concurran a la' 
Junta general que se celebrará el día 29’ 
de jupio'^próximo y Fora de las once de 
su mañana, en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento del citado pueblo, al efec- 
to’de examinar, discutir, y aprobar defi
nitivamente, si prócedé,-el Frcyceto de 
Ordenanzas y Reglamentos de la^omu- 
nidad. Sindicato y Jujado de Rieg,os.

Dada la iníportancia de lo^ a.suntos a 
,trat^, se ruéga la puntual asistencia de 
todos Jos interesados, quielÇes podrán 
asistir personalmente q representados, 
mediante autorización por escrito.

Alcazarén, 8 de mayo de 1948—El pre' , 
/ Sidente de la Comunidad, P. Vadillo.

■ < 1.585-821

imprenta de íá¿LHputacíón pro^'lcd»!
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